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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS  SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º - Derogase los artículos del Código Procesal Civil y Comercial  de la Provincia de Corrientes que contradigan con la presente ley. 

ARTICULO 2º - El proceso  de desalojo procede contra el locatario, sublocatario, cesionario, tenedor precario, intruso o cualquier otro ocupante o tenedor cuya obligación de restituir o de entregar sea exigible.

ARTICULO 3º - El proceso  de desalojo se tramitara de acuerdo al siguiente procedimiento:

ARTICULO 4º - Interpuesta la demanda con los requisitos de los arts. 330 y 333, se correrá traslado de la misma a la parte demandada por seis días perentorios previniéndole que si no contesta dentro de ese lapso se pasará por lo expuesto por la actora. El término será ampliado en razón de la distancia de acuerdo a lo dispuesto en el art. 158 .

                  El demandado deberá contestar la demanda en la forma establecida en el art. 356 . En esa oportunidad deberá oponer todas las defensas de que quiera valerse, las que se resolverán en la sentencia.

                  Si no se contesta la demanda, el juez sin necesidad de llamar autos, hará efectiva la prevención y teniendo por ciertos los hechos alegados por la actora, dictará sentencia conforme a derecho. 

ARTICULO 5º - En la demanda   y su contestación las partes deberán expresar si existen o no sublocatarios, cesionarios o terceros ocupantes. El actor si lo ignora, podrá remitirse a lo que resulte de la diligencia de notificación del traslado de la demanda y de la contestación de ésta. 

                  La notificación del traslado de la demanda se practicará en todos los casos, aunque el domicilio especial fuere distinto, en el inmueble o departamento objeto de la acción. El notificador deberá identificar a cada uno de los sublocatarios u ocupantes presentes, aunque no hubiesen sido denunciados, haciéndose saber la existencia del juicio y emplazándolos a que, dentro del termino fijado para contestar la demanda, ejerzan los derechos que estimen correspondientes , bajo la  prevención de que la sentencia que se dicte producirá efectos contra todos ellos. El notificador informará al juez sobre el carácter que invoquen y acerca de otros ocupantes cuya presunta existencia surja de las manifestaciones de aquellos. Para el cumplimiento de su sometido el notificador podrá , si fuere necesario, requerir el auxilio de fuerza publica, allanar domicilio y exigir la documentación de identidad u otros que fueran necesarios, bastando para todo ello la insección de dichas facultades en la respectiva cédula de notificación . El incumplimiento de lo dispuesto en este articulo constituirá falta gravísima para el notificador. 

                Aunque de la diligencia de notificación surja la existencia de sublocatarios u ocupantes, reales o presuntos, no se suspenderán los tramites del juicio ni los efectos de la sentencia. 

ARTICULO 6º - Con el escrito de contestación a la demanda, si lo hubiere, el pleito quedara concluso para prueba, si la cuestión fuere de hecho. Si fuere de puro derecho,  se correrá nuevo traslado por su orden por tres días perentorios para cada una de las partes, con lo cual quedará concluso para definitiva. 

                Siempre que hayan alegados hechos conducentes acerca de los cuales no hubiere conformidad entre las partes, aunque éstas no lo  pidan, el juez recibirá la causa a prueba por quince días . La prueba deberá ser ofrecida dentro de los cinco primeros días. El término aludido será perentorio. 

               En el proceso  de desalojo por la causal de falta de pago se observarán en especial las siguientes  dos reglas:

a) no se admitirá otra prueba de la existencia del pago que la documental y si la autenticidad de ésta fuere desconocida se admitirá la pericial y la informativa de instituciones bancarias.

b) Si existiese juicio de consignación iniciado anteriormente, el mismo se agregará al de desalojo en el estado en que se encuentre con el carácter de prueba documental.    

              Si la causal fuere de vencimiento del plazo, no se admitirá otra prueba que la documental sobre la existencia  o prorroga del mismo, y en caso de desconocimiento de la autenticidad, también la pericial respectiva. 

              El Juez, a pedido de parte o de oficio, aun antes de la notificación del traslado de la demanda y sin necesidad de notificación previa alguna a la contraparte, podrá disponer la realización de inspección  ocular o reconocimiento judicial si se invocaran o mediaren motivos de urgencia atendibles para evitar la alteración o modificación del estado del inmueble, de su ocupación o destino, o de elementos de convicción necesarios. 

              Vencido el termino de prueba, será clausurado y se correrá un traslado por su orden a las partes, por tres días perentorios, para cada una. 

ARTICULO 7º - El Juez fallará dentro de los diez días hábiles. En el Tribunal de Alzada, el plazo será de veinticinco días desde la fecha de sorteo del expediente. 

               La sentencia será apelable dentro del tercero día . El recurso se concederá en relación y ambos efectos. Solo serán apelables la sentencia. No será apelable cuando ordenare el desalojo exclusivamente por la causal de falta de pago y no se hubiere producido la prueba exigida en el apartado a) del tercer párrafo del art. 6, no siendo la cuestión de puro derecho.

ARTICULO 8º - La demanda de desalojo podrá promoverse antes del vencimiento del plazo contractual o legal para la restitución del bien, en cuyo caso la sentencia que la admite deberá cumplirse una vez vencido aquél. Las costas serán a cargo del actor cuando la demandada, además de allanarse al contestar la demanda, cumpliere con lo ordenado en la sentencia a la fecha de producirse el vencimiento del plazo respectivo.

ARTICULO 9º - Si el locatario o sublocatario, con posterioridad a la  celebración del contrato y estando ya en ocupación del bien respectivo, convinieron plazo para la desocupación distinto al fijado originariamente, se procederá a la homologación judicial de los convenios formalizados en instrumentos privados. 

                La homologación deberá ser solicitada por todos los interesados y a  su presentación el juez señalará una audiencia para la ratificación, entendiéndose que la ausencia al acto de los interesados, importa ratificación del convenio. Homologado un convenio se lo ejecutará , llegado el caso,  en la forma establecida para la sentencia de desalojo.

ARTICULO 10º - Si el locatario o sublocatario abandona el inmueble sin dejar quien haga sus veces, el juez recibirá información sumaria al respecto, ordenará la verificación del estado del inmueble por medio del oficial de justicia, quien deberá inquirir a los vecinos acerca de la existencia y paradero del locatario o sublocatario y mandará librar oficio a la policía al mismo efecto. No obteniendo razón del paradero, el juez mandará hacer entrega definitiva del inmueble al locador u sublocador. 

ARTICULO 11º - Establécese que el régimen estatuido rige para los desalojos de inmuebles urbanos. 

ARTICULO 12º - Las disposiciones de esta ley se aplicarán a los juicios que se inicien a partir de su vigencia. Se aplicarán también a los juicios pendientes, con excepción de los tramites, diligencias o plazos que hayan tenido principio de ejecución o empezado su curso, los cuales se regirán por las disposiciones hasta entonces aplicables.

ARTICULO 13º  - Comuníquese,  etc. 

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

          El proceso de desalojo, es aquél que tiene como cometido la restitución del inmueble ocupado por quien no tiene derecho a él. 

          Acorde a la reglamentación vigente en el  Código Procesal Civil y Comercial de Corrientes, el proceso en cuestión demanda imperiosamente una innovación,  por cuanto  su  régimen en vigor, que   lo  circunscribe como  un procedimiento sumario, análogo al  reglado por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, exhibe para él fallas,  básicamente  en el tramite y   los plazos que estipula . 

          Es por ello,  que conforme al contexto de la realidad, el pleito de  desalojo se remediaría con un proceso sencillo, ligero y breve, desemejante al sumario,  con caracteres, plazos y hábitos propios y en el cual  se haga efectivo la emergencia  judicial “sin retrasos”  que  suplica, que en esta ocasión  es mucho mas expedita  que en  otra causa ordinaria. 

         Precisamente este proyecto recepta en su articulado un procedimiento racional,  disparejo al sistema actual, en   el cual, en el caso de que el demandado no efectué  la contestación de  la demanda en el lapso respectivo,  el juez deberá dictar sentencia conforme a derecho, tomando sin más como ciertos los hechos afirmados por el demandante en el escrito inicial. 
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